
Núm. 31. Miércoles 13 de Marzo de 1850. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

AHTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Concluye la ley de Hacienda pública inserta en el nu
mero anterior.

Art. 23. De los créditos sobre el Te-oro conce
didos en el presupuesto á cada Ministerio, hará este 
oso para pagar los servicios determinados á cada ca
pítulo, sin que pueda aplicarse el sobrante de unos á 
los servicios de otro capítulo distinto. Dentro de un 
mi mo capítulo podrá no obstante aplicarse por cada 
Ministerio el crédito sobrante de un artículo por re
ducciones ú otras causas á otro ú ot:os artículos que 
lo hubieren menester. -

Art. 14. Para cada mes se aprobará en Consejo 
de Ministros una distribución de fondos por capítu
los de los presupuestos de todos los Ministerios, con 
injecion á la cual satisfará el Tesoro á cada uno de 
ellos las cantidades que se le hubiesen designado.

Para hacer la distribución de fondos de cada mes 
ic tendrá presente la inversión de la cantidad recibi
da en el mes anterior por cada uno de los Ministerios 
de que estos deberán respectivamente dar razón.

Art. 25. En los pedidos que se hagan por los Mi- 
ni-térros al Tesoro público de las cantidades compren
didas en la distribución de que trata el artí.ulo ante
rior , se e-presará necesariamente como requisito in
dispensable para su pago , el capítulo del presupuesto 
a que respectivamente se hayan de aplicar con arre
glo á la misma distribución

Art. 26". El Tesoro público situará los fondos ne
cesarios para satiTacer las obligaciones de los dife
rentes Ministerios en los puntos mismos en que estas 
existan, ó á la mayor inmediación posible á e¡lo'rha- 
ciéndose con este fin por el Tesoro las convenientes 
traslaciones de caudales.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

—*—■—■—■■■**■*■■■***

Art. 17. En el caso de ocurrir gastos urgentes y 
de imprescindible necesidad, á j'uicio y bajo la res
ponsabilidad del Gobierno, que no se hallen com
prendidos en los presupuestos, el Rey, por medio de 
un Real decreto concederá al Ministerio en que de
ban hacerse, nn suplemento de crédito si los gastos de 
que se trata corresponden á servicios comprendidos 
en el presupuesto, y no estándolo, un crédito extraor
dinario de la cantidad que fuere necesaria. En ambos 
casos estos créditos se considerarán provisionales, has
ta que sean aprobados por una ley , para lo cual se 
presentará en la legislatura mas próxima el correspon
diente proyecto con los documentos que justifiquen 
aquella medida.

Art. 28. Los Reales decretos concediendo suple
mentos de crédito ó créditos extraordinarios, serán 
expedidos por el Rey en virtud de acuerdo del Con
sejo de Ministros, sin cuya circunstancia no podrán 
ser ejecutados por el Ministerio de Hacienda.

Estos decretos, así como la ley de presupuestos, se 
comunicarán al Tribunal de Cuentas.

Arr. 29. Serán responsables al reintegro de todo 
exceso de pago que hubiere hecho el Tesoro público, 
los Gcfes administrativos y funcionarios de cualquiera 
clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos 
ó haberes ó al expedir documentos en virtud de las 
funciones que les esten encomendadas , sin perjuicio 
de las penas á que haya lugar si resultase culpabilidad.

CAPITULO III.
De las cuentas generales.

Art. jo. La cuenta general del Estado se dividirá 
en los ramos siguieates: *

1 .0 De las rentas públicas. „
2 .0 Délos gastos públicos,
J. 0 Del Teroro público.
4- 0 De p-esupuestos.
5. 0 De la Deuda pública.
d. D De Fincas del Estado.
Art. 31. De cada uno de dicho ramos presentará 

anualmente el Ministerio de Hacienda á las Cortes 
una cuenta general impresa.

Art. 32. La cuenta general de las rentas públicas 
se dividirá en dos partes : la primera contendrá las 
operaciones respectivas á cada cuenta defihitiva cor



respondiente al último presupuesto cerrado, y la sé- 
gunda las operaciones pertenecientes á la cuenta pro
visional dei presupuesto que se conserva abierto. Una 
y otra contendrán con ¡a debida distinción Jos dere
chos que por cada contribución^ renta 6 ramo hayan 
eorrespondido en el año de que se trata á la Hacienda 
pública j les cantidades cobradas y las pendientes de 
cobranza. Como parte de esta cuenta se acompaña
rán á ella, aunque con separación, las particulares de 
efectos estancados ú otros que formen rentas especia
les ó produzcan ingresos en el Tesoro público.

Art. 35 La cuenta general de los gastos públicos 
Se dividirá igualmente en las dos partes de cuenta de
finitiva del presupuesto cerrado , y la provisional del 
pendiente de operaciones, señalando en cada una de 
ellas los derechos liquidados de los acreedores del 
Tesoro, las cantidades pagadas y las que resultan sin 
Satisfacer.

La clasificación de estos créditos se hará por capí
tulos del presupuesto de cada Ministerio.

Art. 34. La cuenta general del Tesoro público 
contendrá las operaciones de este en el ingreso y mo
vimiento de fondos, operaciones de crédito, y sus 
resultados en pro ó en contra.

Att. 3). La cuenta general de presupuestos con- 
tistirá en la comparación por cada una de las rentas 
públicas de los ingresos calculados en el presupues
to con el importe de los derechos liquidados de la Ha
cienda pública, y el de lo cobrado, y á la misma 
comparación por capítulos y por artículos del presu
puesto entre los gastos en él señalados y los que re
sulten por servicios hechos y liquidados 6 por otras 
obligaciones legítimamente contraídas y lo que pot? 
ellos se haya pagado.

Art. 36. La cuenta general de la Deuda pública 
Ee dividirá en cuatro ramos:

1 .0 Liquidación.
e.° Conversión.
3 .0 Amortización,
4 . 0 Intereses.
La cuenta de liquidación presentará el número^ 

clase é importe en reales vellón de los créditos exis
tentes y presentados á liquidación; el número, clase 
é importe de los reconocidos y liquidados y el de los 
que quedan por liquidar y reconocer.

La conversión comprenderá el número, clase é im
porte de los créditos reconocidos y convertidos 2 
otras categorías existentes ó" creadas nuevamente y el 
resultado que esta conversión produzca de disminución 
en las clases convertidas y aumento de aquellas á que 
ee han reducido estas.

La de Amortización presentará con la debida espe
cificación el número, clase é importe en reales vellón 
de todos los créditos existentes y reconocidos anti
guos y convertidos ; el numero, clase é importe de 
¡los amortizados, expresando las causas y efectos de 
le amortización y la cantidad de deuda existente pa
ra el año siguiente.

La de intereses Comprenderá el importe de estos 
en el período que abrace la cuenta ; el importe de 
los satisfechos y de los dejados de satisfacer, y lor 
laidos que arrojasen con la misma distinción.

Por el resoltado de estas cuatro cuentas se formará 
la general de la Dirección de la Deuda publica en 
efectos y metálico, presentando la suma de cantida
des que por todos conceptos hubieren ingresado en 
las arcas, la inversión y el saldo que apareciere.

Art. 37. La cuenta de Fincas del Estado se di
vidirá en tres ramos: ,

1. 0 Número y valor de las fincas del Estado por 
tasación y por capitalización existentes al entrar en el 
período que la cuenta comprenda , con distinción de

eessescasssressssos*

rústicas, urbanas, censos y foros, y cbn especifica
ción de sus procedencias, número y valor de las cna- 
genadas en el mi mo período, con igual distinciooj 
nilmero y valor de las que queden por enagenar.

2. 0 Importe á que hayan ascendido en venta las 
fincas enagenada' con especificación de años en que 
se hubiese verificado la enagenacion en metálico y pa
pel de la Deuda del Estado; importe de lo percibi
do, con la misma distinción en el período que abrace 
la cuenta, especificándose también lo que proceda de 
plazos anticipados, y resto que hubiese quedado pen
diente de cobro en efectivo ó documento de deuda^ 
con igual distinción de plazos vencidos y plazos por 
vencer. -

3. 0 Importe del producto en arrendamiento ti 
otra clase de aprovechamientos que hubieren tenido 
las fincas nacionales durante el período de la cuenta.

Art. 38. Las cuentas particulares que deben lle
var y rendir los diferentes gefes y empleados de la 
Administración pública , se clasificarán y ordenarán 
de modo que su reunión produzca las generales qué 
quedan señaladas y con ellas puedan estas compro
barse por medio de simples sumaS y restas.

Art. 59. Las contabilidades centrales dé los Mi
nisterios que administran fondos públicos , á excep
ción del de Hacienda, llevarán las cuentas de admi
nistración de ios ramos productivos, con separaciort 
de las que sean respectivas á liquidación de haberes 
y pagos de servicios.

Art. 40. Los empleados de tódds los Ministerios 
que administren y récauden fondos del Estado, ren
dirán mensual y anualmente cuenta justificada de su 
importe á la Contadu 11 general del Reino; la cual# 
después del competente examen ó comprobación , las 
pasará al Tribunal de Cuentas. En los ramos admi
nistrados por Otros Ministerios que el de Hacienda# 
remitirán de las suyas dichos empleados copias auto
rizadas á las Contabilidades centrales de los misthoS 
Ministerios de que dependan.

Las cuentas de distribución ó pagos en otros Mi
nisterios que el de Hacienda , se reunirán en sus res-* 
pectivas oficinas centrales de Contabilidad, las cuales# 
después del competente examen y comprobación, las 
pasarán al Tribunal de Cuentas, remitiendo mensual 
y anualmente copias autorizadas á la Contaduría ge
neral del Reino. , , ,

Art. 4/. A las cuentas generales definitivas qué 
han de presentarse á las Cortes acompañarán certifica
ciones del Tribunal de Cuentas , de hallarse confort- 
mes con los particulares sometidos á su eximen , nd— 
raudo las diferencias, si las hubiere. ,

Art. 42. A las cuentas de que tratan los arttcblos 
anteriores acompañará siunpre el proyecto de ley 
para la aprobación definitiva de ellas. .

Art. 43. Las operaciones de la Dirección de la 
Deuda pública estar.in bajo la inspección de tina Co
misión permanente compuesta de tres individuos de 
cada uno de los cuerpos colegisladores , quienes ha
ciendo el reconocimiento y eXámen de los libros y 
cajas de aquella dependencia, siempre que lo estimen 
conveniente, presentarán anualmente á las Cortes su 
informe proponiendo las mejoras de que sea suscep
tible su organización.

Esta Comidon se nombrará en cada legislatura lue
go que esta se haya constituido , y continuará en el 
ejercicio de su encargo hasta que sea relevada por Ja 
dei año siguiente, aun cuando esten suspensas las Cor
tes ó se huya disuelto el Congteso de los Diputados.

Art. 44. Cada trimestre se publicará en la GdCftíi 
de Madrid un estado de los créditos abiertos en el 
antetíor por el Tesoro á cada Ministerio, por capí
tulos , y otro estado de la aplicación hecha por cada 



Ministerio> ó sea de la inversiou dada á los fondos, 
seeun los mismos capítulos del presupuestó-

b CAPITULO IV.
De las cuentas pro-uinciales y municipales.,

Art. 4). De las cuentas que en consecuencia de 
los presupuestos de ingresos y gasios provinciales y 
municipales se hubiesen formado al tenor de las leyes 
y reglamentos vigentes, se redactará, anualmente y se 
presentará á las Cortes por el Ministerio de la Go
bernación: . .

Primero. Un estado impreso de los ingresos y 
gastos de los presupuestos provinciales.

Secundo. Un estado impreso de los ingresos y gas
tos de los presupuestos municipales.,

Art. 46. Estos estados contendrán el importe de 
las rentas, derechos , recargo y arbitrios provinciales 
y municipales, y la inversión de aquellos fondos en 
los gastos de la administración provincial y municipal.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias Gefes, Gobernadores y demas Autoridadesasi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Da
do en Palacio á 20 de Febrero de 18^0-W LX 
RElNA.=eEl Ministro de Hacienda, Juan Bravo Mu- 
ril'o=De Real orden Ib comunico á V. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde .1 V. 
muchos años. Madrid jo de Febrero de /8jO=Juan 
Bravo Murillo. „ . . . .

Lo que se inserta en esle periódico oficial para la 
debida publicidad Zaragoza <S de Marzo de zd^o — 
José María de Gispert.

Núm. 172.
Circular itúm loó.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán ías medidas convenientes para .a captura de 
los reos cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados- 
Zaragoza 11 de Marzo de 1850 =José Mana de Gis-

P< Pedro S. Martin , natural de Malejan, sobre 27 años 
de edad, oficio del campo, estado soltero, pelo y cejaS 
negro, ojos azules, nariz regular, cafa llena, barba cla
ra, color bueno, estatura 5 pies úna pulgada.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general de las 
posesioiies de Africa/ , , ,

Mariano Caiibiela, edad 27 años, estatura regulaf, 
corpulento y abultado de labios. Viste calzón corto, 
chaqueta de paño pardo, faja de sarja, albarcaSy al 
narnata con manta blanca. ..
P Pascual Giménez, edad 21 años, estatura bp.es una 
pulgada, viste calzón corto , chaqueta paño pardo, faja 
desaria morada, manta blanca y alpargatas.,

Agustín Peía, edad 28 años, estatura 5 pies, pelo 
castaño , ojos garzos, nanz regular, barba clara, cara 
redonda, color sano, es natural y vecino de Iauste, vis
te calzón de róahon negro, chaleco de terciopelo azu
lado , no usa chaqueta , manta taustana , pañuelo de 
percal en la cabeza y alpargatas del país.

Los reclama el juez de 1.a instancia de Ejea de los

Savino Orrios, sastre, vecino de Locera, de alanos 
de edad, alto, grueso de cuerpo, cara llena color sa
no , pelo canoso, ojos abultados,- viste pantalón y cha
queta de paño negro y pañuelo en la cabeza

Es reclamado por el juez de 1.a ms ancía dé Reí hite.
Pedro Juan Caro, natural de dlafehche, soltero, 

edad 24 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos 
azules , cejas al pelo , color sano, nariz abu Hada, bar
ba poblada, boca regular , hoyoso de yru^as

Lo reclama él juez de l a instancia- do
M nuel Esteban Peralta, natural y vecino de Hijar 

edad 38 á 40 años, estatura alta, bren 
cuerpo, pelo algo cano: viste calzón y chaleco de pa

na azul, chaqueta de bayeta blanca, faja morada , pa
ñuelo do percal en la cabeza, alpargatas con cintas ne
gras , calcillas azules y peales blancos y usa generalmen
te manta blanca con listas azules , su oficio es tratante 
en bueyes y Cerdos. .

Se Halla reclamado por el juez de 1.a instancia 
del citada llijar. .

Manuel Calabia, edad 21 años, pelo y Cejas castaño, 
ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba claran 
estatura 5 pies.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitah general de. este 
distrito.

Núm. 175.
Circular núm. lol.

Estando prevenido va la regla 8.a del Real decreto 
de 16 de Abril de 1847, que se halla vigente, que las 
juntas de partido oyendo á su vocal nato, el subdele
gado de medicina y cirugía, den parte quincenal del es
tado de la salud pública en su jurisdicción , para que 
la Junta provincial reasumiendo los partes de las jun
tas de los partidos, lo den cada quince días al Minis
terio con toda puntualidad y sin la menor tardanza, no 
habiendo cumplido las espresadas juntas de partido coa 
lo de parte arriba mencionado , prevengo á las mismas 
que si en Id sucesivo no son mas exactas en el cumpli
miento de su deber, les impondré el castigo a que por 
su morosidad en un asunto de tanto Ínteres se hagan 
acreedoras^ sin que pueda servirles de escusa la igno
rancia, porque tengo comunicadas á todos Io8 alcaldes 
déla provincia, las disposiciones sanitarias , insertas en 
el Boletin núm. 43 del lunes 9 de Abril del año ulti
mo. Zaragoza 11 de Marzo de I80O.—José Mana de
Gispcrt.

Ntmi. 174
, Circular nM 1o2.

Fd Jue¿ de l a instancia de Ejea coh fecha 4 del 
corriente me lia dirigido la comunicación que sigue.

En la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
muerte dada á Rosenda Gimeneij de oficio su espo
so tratante en caballérías 6 sea gitano, ocurrida en 
el pueblo de PradiMá, la noche del diez del pasado 
Febrero, el gitano Antonio Giménez de jD aiwS de 
edad, hace una cita con su yerno Francisco Gimé
nez marido de Juana Giménez, la cual es interesan
te evacuar para la mejor ilustración del sumario; y 
nreguntado el citante per el punto donde podría ha
llarse el citado, ha manifestado que lo ignoraba pe
ro que generalmente acostumbra á transitar por los 
pueblos déla ribera del Ebro y los dé la de Jalón lor 
tanto he acordado dirigirme á V. E. suplcandole so 
digne dar las órdenes oportunas á los Alcaldes de los 
pueblos de las dos riberas espresadas, con el hn de 
que siendo habido en alguno de ellos el nombrado 
gitano Francisco Giménez, le hagan comparecer en 
este Tribunal á los efectos indicados. .

En su vista prevengo á los Alcaldes constitucm 
nales délos pueblos que se mencionan, practiquen las 
masaeli vas diligencias paraaveriguar el paradero de b ran- 
Cisco Ghnenez, y si fuese habido lo remitirán al ci
tado Juzgado. Zaragoza 12 de Marzo de 18b0.—José
María de Gispert. ,,

Núm.17ü. . . . ,
Adimnislracion de Fincas del Estado de la provenexa * 

Zaragoza.
Debiendo recaudarse dentro del presente mes todas 

las pensiones de censos que han vencido ias a u 
del año próximo pasado 1849, por los ra^0S, 
go Je esta oficina, en los cuales se cuniprenden L. pro
cedentes de comunidades religiosas de ” medió 
termita,, cofradías y santuarios, adv.erto P" 
de este periódico á las corporacrones y 
que se hallen en el caso de deudores; que der no pre 
sentarse en el preciso ó improrrogable termino d. i 
dias á satisfacer sos descubiei tos, scr.m P 
ejecutivameuleal pago. Zaragoza 8 de Marzo de 18oU. 
p. O.—Fernando Bouvier.
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Núm. 176.

Ailmmistraeion de Contribuciones directas de la provincia, de Zaragoza.
Relación de ios pueblos que se hallan en descubierto de los recibos á formalizar, por déficit de gastos mu

nicipales de los años 1846, 1847, *848 y 2845), con espresion de los que adeudan en metálico por gastos 
piovincwles de 1847»

PUEBLOS. De * 
1846.

Recibos á formalizar.

De
1849-

Metálico.

De 
1847.

De 
1848.

Provinciales 
iS47-

Abanto. . . . . . "....................................
Aguaron............................ .. ....................... ■, .
Alcalá de Ebro. . . .
Alcalá de Moncayo..................................  . .
Arándiga.......................................................... .....

Bagues. . . . . . . . . ■ . .
Biel...............................................  ' 4T49>3*

1 264,10 
413^>3l

3017,10
615
3°

Bijuesca........................  , .
jBubierca . . . . ..............................
Cervera de Aniñon............................................
Codos................................................................. ...
El Buste. . ............................ ' . , .
El Frasno. . . . . . . . , , .
Embid de A riza. . . . . . .
Fayon..............................................................
Fiéscano...............................................................
Fuentes de Giloca. . .......
Grisen. . . . ..................................  , .
La Almunia..........................................   .
La Almolda, . . . .................................   .
Las Cuerlas. ~....................................................
Lécera. ■
Lorbés................................................  . . •
Maella.  ............................  .
Mequinenza. . .......................................... .....
Mianos.......................................  . .
Monten..................................................................
Moneba............................................................
Morata de Giloca................................................
Murero............................................................  .
Olvés......................................................................
Paniza. . . ....................................................
Pina...........................................................  . .
Pinseque. .'..................................... , .
Sadava..................................................  .
Sos................................  . . . . . . .
Tierga....................................................................
Tiermas.................... *..............................  .
Torralvilia.............................................................
Tbsos........................... ..... ....................................
Trasobares........................ ..... ..............................
Undues de Lerda..............................................
Urrea de Jalón. . . . . .
Used................................................ -
Usebo........................................................  *. .
V altor res  ........................... < . . .
Velilla de Ebro.................................................
Vierlas................................................................
Villafranca de Ebro..........................................
Villamayor . . , . .
Villanueba la Huerva......................................
Vistabella.............................................................
Viver de la Sierra. . . ...............................

2800

13 038

' 4115

2448,12

4000
532>^9 

1380

9293,17 
623,77

27*9, 3 
1300

io8r,t 2 
1246, 8

1849,22 
3 8 6,10

2,S5,77 
9860 
6942,27 
1S00
9^71,’7 

5

.2 2 
6o ),32

2607 
3967 
liTG22 
$¡40,32 
1004,28 
1048,12

2833,17 
5440

7927
7l6,2í

2^73,*7

24Ji

8350^1

888,31
15 45,16
111,11

3431, 8 

’jSo, 3

1900

997

835^7
1547

757^7

4888

13^3

443^80 
6^,16

8)^9» 7

56/4,22

3399>84

1311,28 
too

34, $
4101,-25

147®» 6

2129,16

En su consecuencia sí para el día 24 del corriente mes á lo mas tardar no han remitido á esta Adminis
tración los recibos correspondientes para su formalizacion, se espedirá contra los ayuntamientos que no lo ve
rifiquen una comisión especial sin contemplación alguna, asi como por los débitos en metálico de gastos pro
vinciales de 1^47 á aquellos que en la actualidad no estuviesen apremiados por ¡OS mismos. Zaragoza 12 de 
Marzo de ;8)O=M. ^rias.

Zaragoza: Imprenta Nacional,


